
                                          O R D E N A N Z A  N° 30/06. -  

                                          Crespo - E.Ríos, 22 de Mayo de 2006. - 

 

V I S T O:  

           La nota de la Señora Francisca STERZER, ingresada a este 

Cuerpo Deliberativo con fecha 04 de Mayo del corriente, solicitando la 

exención de la Tasa General Inmobiliaria año 2006, y  

 

CONSIDERANDO:  

               Que la contribuyente es  pensionada, v iuda y solicita la exen - 

ción de la Tasa General Inmobiliaria correspondiente al año 200 6, sobre 

la propiedad ubicada en calle Rodríguez Peña N° 671, Registro N° 368. - 

               Que la mencionada propiedad está exenta de dicha Tasa des -

de el año 1992 a la fecha, olv idándose la Señora Sterzer de realizar los 

trámites correspondientes a es te año, ya que cumple con los requisitos 

que establece la Ordenanza N° 30/88 para ser beneficiaria. - 

                Por ello,  

       

                EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

                DE CRESPO, SANCIONA CON FUERZA DE 

                                         O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1° .- Dispónese la  exención del Cien por ciento (100%) de la  

                     Tasa General Inmobiliaria correspondiente al año 2006, 

de la propiedad ubicada en calle Rodríguez Peña N° 671, Regi stro N° 

368.- 

 

ARTICULO 2° .- Dispónese  de  acuerdo  a  lo  establecido en el Artículo  

                        anterior, la exención del Cincuenta por ciento (50%) del 

pago de la Tasa de Obras Sanitarias Municipal, correspondiente al año 

2006.- 

 

 

                                                                                                      

/ / /  



 

/ / /  

 

ARTICULO 3° .- Comuníquese con copia de la presente, a la interesada. - 

 

ARTICULO 4° .- Comuníquese, publíquese, archívese, etc. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


